
lunes 29 de Noviembre de 1869, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

/Vwm. 339.
Articulo de oficio ejército y Guardia civil durante el pre

sente mes sean los siguientes.

Núm. 810.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

kdministración.—Circular. —Los Al
caldes que á continuación se espresan, 
han dejado de remitir á este Gobierno 
un ejemplrr por duplicado de los re
glamentos de policia urbana y rural 
que rigen actualmente en sus respec
tivos distritos como se les previno en 
circular de 24 de agosto último, bo- 
lelin oficial núm. 260.

Me prometo que, á la mayor breve- 
fiad posible, y sin dar lugar á nuevos 
recuerdos, cumplirán con el indicado 

1 servicio, ó manifestarán la carencia en 
sus demarcaciones de los indicados do
cumentos. Palma 27 de noviembre de 
1869.—Tomas Sánchez Vera.

Pueblos á que se refiere la anterior cir
cular:

Alcudia, Algaida, Andraitx, Bañal- 
I toar, Binisalem, Buger, Buñola, Cal- 

Yiá, Campanel, Capdepera, Coslilx, De- 
& Escorca, Esporlas, Eslabliments, 

I toallenchs, Felanilx, Fornalutx. Llo
vía, María, Marralxí, Montuiri, Muro, 
Mensa, Porreras, La Puebla, Sanse- 
fas, Santañy, Selva, Sineu, Soller, Son 

I tovera, Valldemosa, Villafranca, San 
toonio, San Francisco, San José, San 
ton Bautista, Ib iza.

Ración de pan de 70 decágrs. 
Ración de cebada de 6‘9375 

litros..........................
Kilogramo de paja. . .
Litro de aceite. . . .
Kilogramo de leña. . .
Kilogramo de carbón.. .

Eses. Mils

‘070

‘300 
‘013 
‘400 
‘006 
‘030

Palma 26 de noviembre de 1869.—
El vice-presidcnte, José Rosich. 
A. de la D.—El secretario, Lino 
líos.

Núm. 812.

JUNTA REPARTIDORA

Núm. 811.
DIPUTACION PROVINCIAL

—Por 
Pini-

del Impuesto personal de Porreras.

Las rolaciones de los haber s del im
puesto personal que ha formado la Jun
ta repartidora de este pueblo en cum
plimiento delart. 31 déla instrucción, 
estarán de manifiesto en la secretaria 
de este Ayuntamiento desde el día 28 
del actual hasta el 5 de diciembre pró
ximo venidero ambos inclusive, dentro

Resultando que Don Vicente Alvarez 
de Toledo, poseedor de la vinculación 
fundada en la ciudad de Cáceres por el 
DoctorBernaldez de Güiros, pretendió 
en 1 de marzo de 1853, ante el juez de 
primera instancia de la misma, que se 
practicara la división de los bienes de 
su dotación con intervención de su hi
jo é inmediato sucesor D. Antonio, de 
menor edad, manifestando que lo que 
por aquel concepto había recibido de 
su padre era un olivar al sitio de Cale- 
rizo, de 40 yuntas, cuyo logarse tenia 
por TO 000 rs., y 10 escrituras de fin
cas vendidas é impuesto su capital en 
el crédito público, siendo el de todas 
74.000 rs., y sus réditos anuales 4 
mil 200:

Resultando que hecha tasación de los 
bienes, y practicada la división con 
intervención del regidor sindico de 
aquel ayuntamiento, fué aprobada por

habia dispuesto su padre, puesto que 
á su fallecimiento no se habían encon
trado, quedando por tanto reducida 
para el inmediato sucesor tan pingüe 
vinculación á la mitad de un olivar de 
la que también habia desaparecido una 
gran parle; y apareciendo por tanto que 
su mencionado padre habia dispuesto 
de más de la mitad de lo que la ley le 
permitía, comose deducía de lo que ha
bia dado en dote á su hija Doña Ramo
na, de la cesión en pago que habia he
cho á favor de un acreedor, de los ré
ditos de un censo que cobraba como 
poseedor de la vinculación y del poder 
que habia conferido para administrar 
los bienes de la misma; suplicó se de
clarase nula la venta hecha por Don Vi-

el juez, correspondiendo á cada mitadJUV4., UUllCOpUUUlCUUV ti LtlUd UllldU 

la cantidad de 108.180 rs. 12 marave-

cuyo plazo podrán producir sus recla
maciones los que se crean agraviados 
al Sr. presidente de la Junta y espira
do aquel ninguna será atendida. Porro-
ras 26 de noviembre de 1869.—Fran-
cisco Mora, presidente.—Antonio Sas
tre, secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

de las Baleares.

.. Suministros.—En cumplimiento de lo 
Apuesto en la real orden de 22 de 
Nzo de 1850, inserta en el Boletín 
J^ial núm. 2.705, ha resuello la Di
lación provincial de acuerdo con el 
eiíor comisario de guerra inspector de 
revisiones que los precios á que se 

de liquidar y abonar los suminis- 
Os que hayan hecho á las tropas del

En la villa de Madrid, á 5 de noviem
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
juzgado de primera instancia de Cáce
res y en la sala primera de la audiencia 
de la misma ciudad por Doña Casilda 
Vacas y Cebrian y Don Alonso Monloya 
en concepto de tutores y curadores del 
menor hijo de la primera Don Vicente 
Toledo y Vacas, con Doña Tomasa Go- 
rostiza sobre nulidad de una venta; 
pleito pendiente ante Nos por virtud de 
recurso de casación interpuesto por el 
recurrente contra la sentencia que en 11 
de mayo de 1868 dictóla referida sala:

dises, y adjudicando para su pago ála 
mitad libre ocho créditos contra el Es
tado, importantes en junto 71.597 rea
les 12 mrs. y la mitad del olivar en 
36.601, y á la reservable la otra mi
tad del olivar en igual suma y 71.579 
reales y 12 mrs. en tres créditos con el 
Estado:

Resultando que Don Vicente Alvarez 
de Toledo vendió en 5 de agosto de 
1853 á Doña Tomasa Gorosliza la mi
tad libre del referido olivar; y que ha
biendo solicitado la compradora la di
visión de la finca, se procedió ásu des
linde y partición con asistencia del re
gidor síndico en representación del in
mediato sucesor ála vinculación:

Resultando que fallecido Don Vicen
te Alvarez de Toledo, el curadorad li- 
tem de su hijo menor Don Vicente Tole
do y Vacas, é inmediato sucesor de la 
vinculación que aquel poseia por ha
berle premuerlo su hijo Antonio, enta
bló en 7 de enero de 1867 la demanda 
objeto de este pleito, exponiendo que al 
hacerla partición de los bienes de di
cho mayorazgo no se habia hecho ave
riguación alguna acerca de los que le 
perlenecian, pasándose por lo que ha
bía manifestado su poseedor, adjudi
cándose al inmediato sucesor la mitad 
del mencionado olivar y unos créditos 
contra el Estado, de los que sin duda

cenle Alvarez de Toledo á Doña Toma
sa Gorosliza de la mitad del olivar per
teneciente ála vinculación fundada por 
I). Bernaldez Güiros, por haber dis
puesto con anterioridad de la parle to
tal, destinada al poseedor, adjudicán
dose al menor en reintegro de parle de 
su mitad sin perjuicio de ulteriores re
clamaciones hasta conseguir su total 
haber; y caso de no accodcrse áesa so
licitud, que se le devolviera la parte de 
olivar que se le habia adjudicado y que 
parecía usurpada en la partición que se 
habia practicado con la compradora de 
la otra mitad:

Resultando que Doña Tomasa Goros- 
tiza impugnó la demanda porque no ha
biéndose presentado la escritura de 
fundación del vínculo, y no conocién
dose por tanto las fincas de su dota
ción, carecía de base: "que para apre
ciar el valor legal de la división de un 
vínculo debía atenderse álos bienes en 
que hubiera sucedido el poseedor, y 
que la venta de fincas correspondientes 
á la mitad libre de un mayorazgo, de
clarada con las formalidades exigidas 
por las leyes y aprobada judicialmente, 
no podía anularse en perjuicio de ter
cero:

Resultando que practicada prueba 
podas parles, únicamente sobre la ma
nera en que se habia practicado la par
tición del olivar é intrusiones verifica
das por-Doña Tomasa Gorosliza, dictó 
sentencia el juez de primera instancia 
declarando no haber lugar á la nulidad 
de la ventado la mitad de dicha finca

, hecha por Don Vicente Alvarez de To-
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ledo á Doña Tomasa Crorosliza, á quien 
absolvió en su consecuencia en este ex
tremo de la demanda, condenándola á 
devolver al menor demandante ciertas 
porciones de tierra que tenia en su mi
tad de olivar de la parle correspondien
te á aquel:

Resultando que confirmada esta sen
tencia en su primer extremo, único que 
fue objeto de la apelación del deman
dante, por la que en 11 de mayo de 
1868 dictó la sala primera de la audien
cia de Cáceres, interpusieron los cura
dores del menor recurso de casación ci
tando como infringido el art. 2.° de la 
ley de 21 de setiembre de 1820, res
tablecida en agosto de 1836, porque el 
ultimo .poseedor Don Vicente Toledo 
Labia dispuesto de todos los bienes vin
culados , á excepción del olivar en 
cuestión, cuyo valor no cubríala mitad 
de su importe:

Visto, siendo ponente el ministro 
D. José Fermín de Muro:

Considerando que el único motivo de 
casación que se alega contra la ejecu
toria se hace consistir en la infracción 
del art. 2.° de la ley de 11 de octubre 
de 1820, por el que se ordena que los 
poseedores de las vinculaciones su
primidas puedan disponer libremente 
de los bienes en que aquellas consistie
sen llenando los requisitos que exige 
el siguiente art. 3.°:

Considerando que la demandada do
ña Tomasa Gorostiza ha probado que 
compró á Don Vicente AÍvarez de To
ledo la mitad del olivar sobre que ha 
girado el pleito después que aquel ha
bía practicado, con intervención de su 
inmediato sucesor y con todas las cir
cunstancias que exige la ley, la divi
sión de aquella finca como pertenecien
te á vinculación suprimida:

Y considerando, según estos ante
cedentes, que la ejecutoria, al absolver 
á la demandada y sostener la validez 
déla venta, no ha infringido el expresa
do art. 2.° de la referida ley de 11 de 
octubre de 1820, antes al contrario se 
ha fundado en sus disposiciones y les 
ha dado el debido cumplimiento:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto á nombre del me
nor Don Vicente Toledo y Vacas , á 
quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por qué prestó caución, que 
pagará si viniese á mejor fortuna, dis
tribuyéndose entóneos con arreglo á la 
ley, y las costas; devolviéndoselos au
tos á la audiencia de Cácercs con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gacela y se inserta
rá en la Colección legisldica, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—Laureano de Arríe
la. — \alenlin Garralda. — Francisco 
María de Castilla. —José María Ilaro.—- 
Joaquín Jaumar. — José Fermín de 
Muro.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. José Fermín de Muro, ministro del 
tribunal supremo de justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su sa
la primera el dia de hoy, de que certi
fico como escribano de Cámara.

Madrid 5 de noviembre de 1869.— 
Gregorio Camil) García.

^Gacela del 20 de noiiembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

de ministros.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
por motivos de salud ha presentado 
D. Juan Antonio Corcuera del cargo de 
gobernador de la provincia de Cáceres; 
quedando satisfecho del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Madrid á catorce de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Cáceres á D. Santos 
Mana Robledo, que desempeña igual 
cargo en la de Huesca.

Dado en Madrid á catorce de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El pre
sidente del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador do 
la provincia de Huesca á D. Jacobo 
y Araujo, que desempeña igual cargo 
en la de Albacete.

Dado en Madrid á catorce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. — Francisco Serrano.— El Presi- 
denté del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Albacete á D. Manuel 
Izquierdo López, Vicepresidente de la 
Diputación provincial de la misma.

Dado en Madrid á catorce de no
viembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. —Francisco Serrano.—El Pre
sidente del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Atendiendo á los distinguidos ser
vicios prestados por el Brigadier don 
Manuel Figuerola y de Aguslí comba
tiendo como Gobernador militar de la 
provincia de Lérida las últimas insurrec
ciones carlista y republicana.

Vengo, como Regente del Reino, en 
promoverle al empleo de Mariscal de 
Campo.

Madrid treinta y uno de octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—

Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

ORDEN.

Exorno. Sr.: En vista de que en al
gunos establecimientos públicos, asi 
como por particulares, se expenden 
cartuchos mélalicos de procedencia del 
Estado, sustraídos sin duda hasta el 
dia sin poderlo evitar por la dificultad 
de adoptar medidas que pudieran afectar 
á la libertad de la industria privada; 
S. A. el Regente del Reino, teniendo 
en cuenta los intereses de aquella á la 
vez que los del Estado, ha tenido á 
bien disponer que en los Parques de Ar- 
lilleria se imprima la marca de la Co
rona Real en la superficie exterior de 
lo base ó cabeza de los expresados car
tuchos pertenecientes al ramo de Guer
ra que los distinga de los que legal- 
menle sean del uso del comercio y par
ticulares: en el bien entendido que he
cha pública esta determinación, podrá 
perseguirse álos que usen los así mar
cados, ya sean vacíos ó cargados, co
mo autores ó encubridores de efectos 
sustraídos de guerra por todas las Au
toridades á quien compela el hacerlo, 
en beneficicio del mejor servicio y con
servación de los intereses del Erario.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 13 de noviembre de 1869. 
— Prim.—Sr. Director general de Ar- 
lilleria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—3 cg ociado I .u

limo: S.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino de las consullas clc- 
vodas á este Ministerio por varios Rec
tores de Universidades acerca de la ad
misión á matricula en casos excepciona
les, después de abierto el curso acadé
mico asi como del inmenso número de 
solicitudes que con este objeto se han 
recibido en la Dirección general de Ins
trucción pública. La ley de 9 de se
tiembre de 1857, restablecida por de
creto del Gobierno Provisional de 21 
de octubre del año próximo pasado: 
dispone que la matricula se cierre el 
30 de setiembre, dejando á los Rec
tores la facultad de concederla á los 
alumnos que la soliciten en los 15 dias 
siguientes: teniendo la Dirección gene
ral atribuciones para decretar la admi
sión durante el curso, atribuciones, 
tanto aquella como esta, dictadas en 
favor de los que, por causas justas 
é imposisble de prever, no hubieran 
podido matricularse en tiempo opor
tuno. La libertad de enseñanza ha es
tablecido que no sea necesaria la ins
cripción en la matrícula al principio 
del año académico para presentarse á 
exámen de prueba de curso, como con
secuencia lógica de la libertad que tie
ne el alumno de estudiar donde qui
siere, ya pública ó privadamente, de 
modo que no se seguiría realmente 
perjuicio negando todas estas solicitu
des; pero el crecido número de ellas 
indica que los alumnos prefieren es

tar matriculados, y que solo causas 
podeiosas ajenas a su voluntad v de 
pendientes de muchos sucesos que tur' 
barón el orden público en el último mes 
de setiembre, les impidieron realizar 
este acto académico, lodo lo cual me 
rece alguna consideración al ministro 
que suscribe. Los Redores délas UnL 
vesidades, interpretando de muv dís 
linio modo la ley de 1857 y las dis
posiciones posteriores, han resuello 
é informado las solicitudes de matrí
cula en diverso sentido; siendo con
veniente por tanto dictar una revolu
ción que evite á los alumnos la trasla
ción á otras Universidades donde exis
te distinto criterio. Por estas razones, 
S. A. ha dispuesto que Rectores y jefes 
de establecimientos públicos de ense
ñanza consideren abierta, la matrícula 
hasta l.° de diciembre próximo, y que 
no se dé curso á ninguna solicitud de 
matrícula después de esta fecha.

Lo que de orden de S. A. digo á 
V. I. para su inteligencia á efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 4 de noviembre de 
1869.—Echegaray.— Sr. Director ge
neral de Instrucción pública. ♦

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador civil de Cádiz parti
cipa que en la mañana del dia 17 ha 
sido admitido el vapor-correo español 
Guipúzcoa conduciendo la correspon
dencia pública y de oficio.

(Gaceta del 18 de noviembre )
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 20 de octubre 
de 1869, en los autos que en el juzgado 
de primera instancia del distrito del Con
greso y en la Sala primera do la Audien
cia de esta capital ha seguido D. Domingo 
Sanderre con la sociedad industrial Flatles 
Domergue y con la compañía délos cami
nos de hierro del Norte sobré pago de 
maravedís; autos pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por la referida compañía de los caminos 
de hierro contra la sentencia que en 2 de 
diciembre de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que en 3 de julio de 1861 
D. Domingo Sanderre y compañía sub
contrató con Flolles y Domergue, contra
tistas del trozo núm. 17 del camino de 
hierro del Norte de España, la ejecución 
de los trabajos comprendidos entre los per
files 991‘50 y 1.002'60 de la perforación 
del túnel de la Pedí iza y trincheras de en
trada y salida del mismo, trincheras de 
Majadohonda y terraplenes que compren: 
dia, á los precios que se mencionan y con 
las condiciones, entre otras, de que en el 
caso de reseision del contrato que tenían 
los contratistas con las compañías de los 
caminos de hierro, aquel aclo quedaría re- 
cindido de derecho:

Resultando que por escritura de 10 de 
octubre do 1861 I). Víctor Flolles y Don 
Pedro Domergue, socios únicos déla com
pañía Flolles y Domergue, vendieron á la 
de los caminos de hierro del Norte de Es
paña lodos los edificios, materiales y ani
males que les perlcneciao y se encontra
ban á la sazón en los talleres, almacenes 
y terrenos del trozo núm. 17 y túnel de 
la Cañada, sin excepción ni reserva algu
na, por precio de 500.000 rs.; y además 
por otra escritura del mismo día se obli
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paroná consentir que dicha compañía de 
]oS ferro carriles del Norte de España pu- 
j¡era cuando lo tuviera por conveniente 
declarar rescindido por su sola voluntad 
v sin necesidad de manifestar ta razón que 
para ello le asistiere el contrato de obras 
que tenían pendiente con ellas, sin que pu 
¿¡eran pedir ninguna indemnización do da- 
fios y perjuicios por la rescisión, y si solo 
el abono de las obias que tuviesen hechas 
v no cobradas:
' Resultando que reunidos en 20 do oc
tubre de 1862 los operarios de los talle
res del trozo núm. 17 y túnel de la Ca
ñada alrededor de la casa-administración 
reclamando el pago de los trabajos de los 
meses de setiembre y octubre que no se 
les babia satisfecho, y habiendo declarado 
]a compañía de los ferro-carriles que na
da debia á los contratistas Floties y Do- 
mergue, se ordenó que estos pagasen á 
los obreros; y como contestaran que no po
dían hacerlo por falla do dinero ni los 
obreros quisieren trabajar por cuenta de 
dichos contratistas, quedaron suspendidos 
los trabajos:

Resultando que con tal motivo y en el 
mismo dia 20 de octubre el ingeniero prin
cipal de dicho ferro carril hizo notificar á 
los contratistas Flotles y Domergue que, 
á nombre de la compañía y haciendo apli
cación de la escritura de 10 de octubre de 
1861, declaraba la rescisión de sus con
tratos, y que entregasen inmediatamente 
todos los talleres al jefe de sección y nom
brasen perito para la medición de las obras 
ejecutadas:

Resultando que por haberse negado á 
ello los contratistas, acudió al juzgado el 
representante de la compañía de caminos 
de hierro y obtuvo providencia, en virtud 
de la cual se le puso en posesión de las 
obras, entregándole todo el moviliario, pre
via cuenta y razón de su estado, y se pro
cedió por medio de peritos á la cubicación 
de los trabajos:

Resultando que en 26 del referido mes 
de octubre de 1862 el representante de la 
citada compañía de los caminos de hierro 
del Norte y D. Víctor Flotles y 1). Pedro 
Domergue otorgaron escritura pública ma
nifestando que estos tenían contraída la 
obligación de ejecutar bajo ciertas condi
ciones las obras del túnel de la Cañada y 
del trozo núm. 17 del ferro-carril del Nor- 
lo, y que conviniendo á ambas partes in- 
'mducir algunas modificaciones en dicho 
contrato, establecían: primero, que la ci- 
bda compañía do los caminos de hierro 
cnipezasia desde aquel dia á dirigir las 
obras del túnel y trozo referido por cuen- 
la de Flotles y Domergue; segundo, que 
estos no podían en lo sucesivo hacer por 
si contrato alguno para dichas obras sin 
aulor¡zac¡on expresa que les concediera por 
escrito el representante de la compañía: 
'encero, que la misma tendría desde en- 
lonces amplias facultades para despedir y 
Emitir á gentes de todas clases, destajis- 
‘as v braceros de las obras citadas: cuar- 

que en la liquidación do cuentas defi- 
'‘"ivas do obras pasarían Flolles y Domer- 

por lo que decidiera, en concepto de 
irbitro supremo, el 1). Julio Llesguiller; 
• Quinto, que lo que se hiciera en contra 

lo prevenido en las artículos anteriores 
nulo:

Resuitando que D. Domingo Sandeire, 
j^11 presentación de dos cuentas, una de 
°s gastos que dijo haber hecho en la sub- 
^Irata del túnel de la Pedriza desde 7 
i6 setiembre de 1862, en que se ejecutó 
, ultima cubicación, hasta el 22 deoctu- 

e en que se pusieron las obras por ad- 
‘‘oistracion, importante 80.028 rs.; y 

c,ra de jos ejecutados en las obras de di- 
10 túnel y otras de la contrata de Flolles 

y Domergue desdo el 23 de octubre, en 
qnc fueron puestas por la compañía en ad 
ministracion, ascendente, con inclusión del 
material de su pertenencia que tenia en di
cha fecha, á 705.545 rs. 26 céntimos en
tabló demanda en 28 de noviembre do 
1863 pidiendo que se condenase á la so
ciedad Flolles y Domergue á que le pa
gara el importe de la cubicación de la 
obras ejecutadas desde el 7 de setiembre 
al 20 de octubre de 1862, según la sub- 
cohtrata, y el de los perjuicios por la sus
pensión do las mismas en los dias 20 y 21, 
con los intereses legales; y á la coinpañía 
de los caminos de hierro del Norte á que 
liquidara y abonara todas las obras he
chas por administración desde el citado dia 
22 de octubre, con arreglo á uno do los 
medios que eligiere, con los daños, perjui
cios, intereses y costas; alegando para ello 
que desde el 7 de setiembre de 1862 has 
ta el 20 de octubre en que se pararon las 
obras no se había hecho cubicación de las 
ejecutadas por él en virtud de la subcon
trata de 3 de julio de 1861, ni que por 
consiguiente se lo había pagado, y que por 
lo tanto la sociedad Flolles y Domergue 
debía abonarlas, así como también los per 
juicios que se le ocasionaron por la para
lización de los trabajos en los dias 21 y 
22, á que dio lugar dicha sociedad poí
no haber cumplido sus deberes: que en 
22 de octubre la compañía de los ferro
carriles de hierro del Norte puso las obras 
por administración, y hs ingenieros de ella 
le encargaron que las hiciese, ofreciéndo
le, aunque no se escribió, que se le pa
garían á los precios de otras de igual cla
se: que él en su virtud siguió y terminó 
las obras, habiendo recibido déla compa
ñía cantidades de dinero para pagar á los 
obreros, de que había dado recibo; y que 
ahora la compañía tenia que liquidar con 
él y pagarlo, ó bien por el íipo convenido 
en la subasta de Flolles y Domergue, ó 
bien por los precios á que se habían con
venido las demás obras de su clase y di- 
íiculludes según le ofrecieron los ingenie
ros; ó bien por el abono de todos los gas
tos hechos en h ejecución de las obras y 
debidas retribuciones al encargado, para 
cuyo caso presentaba la cuenta:

Resultando que la compañía dolos ca
minos de hierro del Norte en contestación 
de la demanda pretendió que se lo absol
viese de ella y so condenase en costas a! 
actor, sin perjuicio do lo que se creyese 
justo resolver en cuanto á la parle de la 
demanda que se refería á Flolles y Do- 
mcrgue; excepcionando al efecto que no 
babia celebrado contrato ni pacto alguno 
con Sanderre, ni le babia dado encargo, 
comisión ni destino en las obras, sino que 
solamente babia sido destajista de los con
tratistas Flolles y Domergue, con quienes 
la compañía se había entendido siempre 
desde el priucipio al fin de las obras, sin 
rescindir la contrata celebrada si bien á la 
terminación ejerció cierta intervención pa
ra que los trabajos se llevasen con la ra
pidez que exigían la premura del tiempo 
y los compromisos conlraidos con el go
bierno:

, Resultando que Flolles y Domergue pi
dieron asimismo que se los absolviese de 
la demanda con imposición de costas al 
actor, exponiendo que en el mes de octu
bre de 1862 la compañía del ferro-carril 
del Norte se apoderó de las obras que es 
laban á su cargo por contrata, teniendo 
entonces lugar el arreglo de cuentas que 
Sanderre había ejecutado para la subcon- 
Irala celebrada con ellos, y que dos le di
cha época nada nabia lenido que ver con 
los mismos, sino que direelamenle se ha
bía entendido con la compañía:

Resultando que practicadas las pruebas 

que las partes articularon, y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el juez de pri
mera instancii en 29 de setiembre de 
1866 condenando á D. Pedro Domergue 
y compañía á que en el término de terce
ro dia pagasen á I). Domingo Sanderre el 
importe de las obras ejecutadas por osle 
desde el 7 de setiembre de 1862 hasta 
el 20 de octubre del mismo año, con el 
abono de intereses desde la interpelación 
judicial, y el de los daños y perjuicios ir
rogados por la paralización de las obras 
desdo el 20 al 22 de octubre; y á la em
presa del ferro-carril del Norte de Espa
ña á que en el mismo término pagase al 
propio D. Domingo Sanderre el importe 
délas obras ejecutadas por esle des le el 
22 del expresado mes de octubre hasta su 
terminación, al precio que dicha compa
ñía tenia contratado con Flolles y Domer- ■ 
gue, y al abono de un 6 por 100 de mío- : 
res anual desde la interpelación judicial, ; 
con descuento de lo que la indicada com- i 
pañía hubiese autieipado á Sanderre para ! 
pagar las lisias mensuales de obreros; y | 
reservando á la citada compañía el dere i 
cho de que se creyera asistida para que lo i 
ejercitase conlra quien viere convenirle: ¡

Resultando que suslanciada la apelación | 
que interpuso la compañía de los caminos 
de hierro del Norte, dictó sentencia la Sa- ¡ 
la primera de la Audiencia en 2 de diciem- 
bro de 1868 confirmando la apelada, en
tendiéndose el abono que la compañía Flol
les y Domergue babia de hacer á Sander- , 
re por las obras que esto ejecutó desde el 
7 de setiembre al 20 de octubre de 1862, 
y por los perjuicios irrogados por la para
lización do las obras en los días del 20 al 
22 de dicho mes de octubre, sin perjuicio 
de las cantidades que acreditasen recibió 
Sanderre de la compañía del ferro-carril 
del Norte de España por eslos conceptos:

Resultando que contra esto fallo inter
puso la citada compañía det ferro-carril 
recurso de casación citando como infrio - i 
gido el principio fun lamenlal de derecho: 
de que la persona ó la entidad jurídica que ! 
no ha celebrado con otra ningún contrato ■ 
ni convenio alguno, referente á ejecución ' 
de obras, no debe ser obligada al pago de 
esas mismiis obras cuando no le han enri- : 
quecido, y que las obras ejecutadas deben 
ser satisfechas y pagadas por aquel que 
las contrató, y en cuya utilidad y beneficio 
han recaído:
, Vistos, sieudo Ponente el ministro Don 

Valentín Garralda:
Considerando que se&un la prueba tes

tifical suministrada por las parles, y que 
ha apreciado la Sala senlenciaiJora en uso 
de sus atribuciones, aparece que la con- í 
trata celebrada por la compañía de lus fer
ro carriles del Norte con Flotles y Domer- ¡ 
gue fué modificada deial manera, que Don 
Domingo Sanderre quedó encardado por 
la compañía do ejecutar las obras conve- ¡ 
indas al precio de la contrata celebrada 
cou aquellos:

Y considerando que dicho Sanderre las 
llevó á cabo según lo convenido, redun- ■ 
dando lodo lo obrado en beneficio deja ci
ta ia compañía do ferro carriles del Norte, ■ 
sin que conlra ninguna de estas aprecia- ; 
ciones de pruebi se haya aducido ley do 
doctrina legal admitida por la jurispru- ; 
dcncia do los Tribunales, no puedo decir
se que la ejecutoria ha infringid») los prin
cipios de derecho que se ci an en el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa- i 
cion interpuesto por parle de la Compañía 
de los caminos de hierro del Norte de Es
paña, á la que condenamos en las cosías 
y á la pérdida do los 400 escudos que 
deposité, los cuales se distribuirán con ar - 

reglo á la ley; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de esta capital con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é in
seriará en la Colección legislativas pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—José M. Cáceres.—Lau
reano do Arríela.—Valenlin Garralda.— 
José María Ilaro.—Joaquín Jaumar —Fer
nando Pcrez de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor Don 
Valentín Garralda, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mis
mo el dia de hoy, de que certifico como 
escribano de Cámara do dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 20 do octubre de 1869.—Dio
nisio Antonio de Puga.

{(racela del 'i de nociembre

TUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de octubre 
de 1869, en el pleito seguido en el Juzga
do de primera instancia de Inca y en la 
Sala segunda do la Audiencia do Mallorca 
por D. Juan Forree y Veri con D. Rafael 
Molina y Doña Francisca Ana Aleñar, au
torizada por su marido D. Juan Llabrés y 
Poi, sobro petición de herencia; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso de 
casación interpu sto por los demandados 
conlra la sentencia que en 6 de febrero úl
timo dictó la referida Sala:

Resultando que el Presbítero I). Juan 
Ferrer \ Ramis otorgó testamento á 6 de 
agaslo de 1839 iosliluyeado usufructua
rios á su hermana Juana María Ferrer 
mientras viviera sin contraer matrimonio, 
y á D. Juan Ferrer, padre del testador, 
durante su vida, por partos ¡guales, dis
poniendo después lo siguiente: « Propieta
rio heredero mío universal hago o institu
yo para después de los usufructuarios, y 
no antes, á Juan Ferrer, alias Garrober, 
hijo de Matías, mi sobrino, y á sus infan- 
tcs, á los que él querrá de los mismos; el 
cual, si heredero mío será ó no será, y 
morirá en cualquier tiempo sin infantes, 
ó los sus infantes sin infantes, sustituyo y 
heredera mia universal hago á Juana Ma
ría Ferrer, mi hermana, y á sus infantes, 
á los que ella querrá; la cual, si iieredera 
mía será ó no será, y morirá en cualquier 
tiempo sin infantes, ó los sus infantes, sus
tituyo y heredero mió universal hago á 
Pedro Ferrer, mi hermano, y á los su\es 
á sus Ubres voluntades: »

^Resultando que esto testador falleció en 
17 de noviembre de dicho año, y el se
gundo sustituto del mismo, su hermano 
D. Pedro Ferrer, en 22 de julio de 1858‘ 
con lesiameiito en que dejó la legítima á 
sus hijas C tlalina, Margarita y Maria, no*m- 
bró usufruciuaria á su mujer Margarita 
Veri, que f; lleció en 28 de noviembre del 
siguiente año de 1859, y heredero univer
sal y propietario á su hijo Juan Forre, y 
Veri: que el sustituto ó según lo institui
do Juana Maria Ferrer y Ramis, viuda do 
Rartolomé Arrón, falleció en 31 do marzo 
de 1862; y el primer heredero Juan Fer
rer, alias Garrober, en 19 de junio do 
1866, insiiluyendo heredera usufructua
ria á su mujer Doña Francisca Ana Ale
ñar, y propietario á D. Rafael Mo ina:

Resultando que D. Juan Ferrer y Veri, 
por si y como concesionario de sus her
manos D.° Juana Maria y D.a Calahna, 
enlabió en 14 do noviembre de 1867 la 
demanda objeto de osle pleito, exponiendo 
que por la muerte sin hijos de Juan Fcr- 
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rer, álias Garrober, habiendo premuerto 
Juana Maria y adema* Fedro Ferrer con 
hijos, habían debido suceder los suyos de 
Pedro Ferrer, expresamente llamados co
mo sustitutos para este caso, y en tal con
cepto el demandante, que era su heredero 
y también su hijo y cesionarios al propio 
tiempo de sus oíros hijos: que el que de
tentaba unos bienes sin título ó contra de
recho, no solo estaba obligado á entregar
los á su legitimo dueño, sino también á 
abonarlo los frutos podidos producir desde 
la detentación; y que aunque la detentado
ra fuera tan solo la usufructuaria Doña 
Francisca Ana Aleñar, era preciso que la 
demanda se dirigiera también contra el 
heredero propietario D. Rafael Molina, por
que á los do< había de obligar In entrega 
de los bienes de que en este pleito se tra
taba; y ejercitando la acción real que le 
asisiia y la personal que asimismo le com- 
petia, suplicó se declarase que por falleci
miento de Juan Ferrer, alias Garrober, 
había llegado el caso de suceder el deman
dante en la herencia del Presbítero D. Juan 
Ferrer y Ramis, de quien aquel había sido 
heredero; y que en su consecuencia se con
denase á D.“ Francisca Ana Aleñar á en
tregarle los bienes que constituían dicha 
herencia, con los frutos que hubieran po
dido producir desde la muerte do Juan 
Ferrer, álias Garrober, y á D. Rafael Mo
lina á que concurriera a dicha entrega y 
la aprobase en concepto de heredero pio- 
pietario del último poseedor, imponiendo á 
los dos el pago de las costas:

Resultando que D. Rafael Molina y Do- 
Fia Francisca Ana Aleñar impugnaron la 
demanda fundados en que el sustituto que 
premoria al instituto, habiendo sido llama
do como en el caso actual expresamente 
para el de que este falleciese sin hijos, no 
podía adquirir ningún derecho á la heren
cia ni trasmitirlo a sus hijos y sucesores; 
de lo cual se deducía que el sustituto Pedro 
Ferrer, padre del demandante, ni pudo ad
quirir tal herencia ni trasmitirla por haber 
premuerto al instituido: que la palabra 
suyos, usada en el testamento, no contenia 
una sustitución ni un llamamiento directo 
del testador, sino un manda'o ó designa
ción que se imponía al instituto, haciéndo
le depender de sus libres roluutades, y 
por consiguiente de la adquisición y tras
misión prévia de la herencia; de lo cual 
so deducía también que, no habiendo ad
quirido la herencia Pedro Ferrer, no ha- 
bia podido trasmitirla ni entrar en los su
yos seyun, sus libres voluntades', y como 
el demandante accionaba como sujo del 
mismo Pedro Ferrer, su pretendido dere
cho era ineficaz y de todo punto supuesto; 
y que aun cuando la demanda fuera pro
cedente, nunca podría pedirse la totalidad 
do la herencia, sino lo que resultase, pré
via liquidación, porque teniendo el herede
ro insliluido en primer lugar detracciones 
importantes en favor suyo, solo en esta li
quidación podria conocerse su importancia.

Resultando que el demandante replicó 
sosteniendo que en el testamento de Fer
rer habían quedado sustituidos y expresa
mente llamados por el testador los suyos 
de Pedro Ferrer, á los cuales se referia la 
expresión de á sus libres voluntades, que 
significaba que podrían disponer libremen
te de los bienes: que los suyos de una per
sona sólo podrían ser ó sus herederos ó sus 
descendientes, y en rigor lo eran estos úl
timos, cuando tal expresión so usaba en 
un testamento: y que no era exacto que 
el nombramiento de sustituto que recaía 
en él hubiera sido de persona incierta, 
puesto que se determinaba bajo la denomi
nación de suyos de Pedro Ferrer, y úni
camente se ignoraba como habían de lla
marse:

Resultando que el juez de primera ins
tancia dictó sentencia, y que la Sala se
gunda de la Audiencia de Mallorca la re
vocó en 6 de febrero último: declarando 
que por fallecimiento sin hijos de Juan 
Ferrer, álias Garrober, había venido el 
caso de suceder en la herencia de D. Juan 
Ferrer, Presbítero; y condenando en su 
virtud á D.a Francisca Ana Aleñar y Don 
Rafael Molina, como herederos do Ferrer 
Garrober, á entregar, prévia liquidación, 
á Joan Ferrer y Veri los bienes que cons
tituían dicha herencia, con los frutos pro
ducidos desde la muerte del propio Ferrer 
Garrober:

Resultando que los demandados inter
pusieron recurso de casación citando como 
infringidas:

1,° La voluntad del testador, que co
mo ley suprema debia sor observada en el 
pleito; toda vez que bien claramente se 
descubría en ella que no había llamado á 
los suyos do Pedro Ferrer en el mismo 
concepto que lo había hecho á los anterio
res sustitutos, sino que lo habia hecho su
jetándolos al acto de trasmisión del mismo 
Pedro Ferrer, que no había podido tener 
lugar porque habia premuerto al heredero 
insliluido:

2 .° Las leyes G.a, 10 y 11, tit. 3.° 
de la Partida 6.a, y la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 30 de junio de 1866, 
que determinan que la sucesión heredita
ria ha de recaer para ser válida sobre per
sona cierla, determinada y conocida del 
instador; todí vez que el llamamiento de 
los suyos era vago y general, y de ningu
na manera de persona cierta y determinada:

3 .° La doctrina legal de que dentro 
de una sucesión testamentaria no son apli
cables las reglas do la sucesión intestada, 
porque no determinándose en el testamen
to la forma de sucesión de dichos suyos, 
ora claro que, dependiendo do la voluntad 
do Podro Ferrer ó del acto de trasmisión 
del mismo, no había mas remedio que 
aceptar su entrada en la herencia y la dis
tribución de esta, poniendo en ejercicio las 
reglas déla sucesión intes’ada;

Y 4.° La doctrina legal sancionada en 
las sentencias de este Tribunal de 10 de 
diciembre de 1864, 6 de (obrerode 1865, 
30 de junio do 1866, 24 de abril de 1867 
y otras, según Us cuales, tanto en las ins
tituciones hereditarias como en las sustitu
ciones. es requisito indifpensable que el 
instituido y el sustituto, en su caso, ten
gan capacidad para aceptar la herencia 
cuando se cumple la condición impuesta 
por el testador, y por consiguiente que el 
sustituto que premoria al instituido, ha
biendo sido llamado expresamente para el 
caso de que este falleciera sin hijos, no ha
bia podido adquirir ningún derecho á la 
herencia, ni por consiguiente trasmitirlo á 
sus hijos ó sucesores:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Joaquín Jaumar:

Considerando que D. Juan Ferrer y Ra
mis, en su testamento, después de haber 
insliluido heredero á su sobrino D. Juan 
Ferrer, álias Garrober, y sustituido en 
primer lugar á Juana Maria Ferrer y Ra
mis, para el caso de morir ambos sin hi
jos, instituyó herederos suyos universales 
á Pedro Ferrer, su hermano, y á los su
yos, « sus libres voluntades: y que por 
consiguiente es indudable que habiendo ve
nido el caso previsto por el testador de 

• morir sin infantes los dos primeros insti
tuidos, y habiendo fallecido también el 
tercer heredero, correspondo dicha heren
cia á los hijos de esto último por derecho 
propio, con arreglo á la citada disposición 
testamentaria, entendiéndose sus palabras 
llanamente y como ellas suenan:

Considerando, en su consecuencia, que 

al estimarlo así la Sala sentenciadora no 
ha infringido la voluntad del testador, án 
tes bien se ha atemperado á la misma:

Considerando que tampoco ha infringido 
las leyes 6.a 10 y 11, tit. 3.° de la Parti
da 6.a; referentes á que los testadores de
ben decir paladinamente el nombro y so
brenombre de las personas á quienes ins
tituyen herederos, ó designarlas por seña
les que no puedan ofrecer duda, por cuan
to la cláusula testamentaria citada no per
mite dudar de que el último llamamiento 
se refiere á los hijos de D. Pedro Ferrer, 
que son el demandante y sus hermanas:

Considerando, por última, que siendo 
explícito y directo dicho llamamiento, y 
tratándose do llevarlo á efecto, son abso
lutamente inaplicables las doctrinas que 
invoca el recurrente acerca do que en las 
sucesiones testamentarias no tienen cabida 
las reglas de las intestadas, y que en las 
instituciones y sustituciones es requisito 
indispensable que tanto el instituido como 
el sustituido tengan capacidad legal para 
aceptar la herencia cuando se cumple la 
condición impuesta, porque es incuestio
nable que el demandante reclama en nom
bro propio y en el de cesionario de sus 
hermanas, quienes tenian capacidad para 
heredar cuando falleció sin hijos el here
dero instituido, habiéndole premuerto los 
demás suslilutos:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D.a Francisca Aleñar 
y D. Rafael Molina, á quienes condona
mos en las costas; devolviéndose los autos 
á la Audiencia de Mallorca con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Coleecion legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García. 
—Laureano de Arríela.—Valentín Gar- 
ralda.— Francisco Maria de Castilla.—Jo
sé Maria Haro.—Joaquín Jaumar.—José 
Fermin do Muro.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
Joaquin Jaumar, ministro del Tribunal Su
premo de Juslicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el día de hoy, de que certifico co
mo escribano de cámara.

Madrid 29 de octubre de 1869.—Gre
gorio Camilo Garcia.

(Gacela del 16 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el ministro de la Gobernación, y de acuer
do con el dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. David 

Cohén, natural de Tánger, la nacionalidad 
española que tiene solicitada; entendiéndo
se que esta ha de ser do las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el intere
sado preste juramento de fidelidad á la 
Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex- 
Iranjero.

Dado en Madrid á veintiuno de noviem- 
bro do mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo Sr.: Conformándose S. A. el Re. 
gente del Reino coa lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien disponer que 
la orden del Gobierno Provisional fecha 7 
de noviembre de 1868, concediendo el pa
go de plazos del emprésiito de los 200 mi
llones de escudos en resguardos por impo
siciones de esa Caja se considere caduca
da con respecto á las expedidas en las su- 
cúrsales, y que solo quede vigente hasta 
el 30 inclusive del que rige para los de la 
Central, considerándose también de esta 
los procedentes de depósitos trasladados á 
la misma.

Do orden de S. A. la comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 12 de noviembre de 1869.—Fi- 
guerola.—Señor Director de la Caja ge
neral de Depósitos.

^Gacela del ^4 de noviembre?)

ANUNCIOS.
upiiEm i umiEim

CALLE DE QUJNT.
Plumas metálicas de formas diversas 

y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; ídem de ave en 
rama y corladas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2! rs. ciento á 16 id. lodos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Libi dos de memoria y carteras dé bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

ADVERTENCIA.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín o/ici^ 
con las cuales acompañan anuncios ú 
otros documentos para*su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el Bo- 
lelin; de lo contrario se esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo que de
be publicarse ó que esperimente estra- 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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